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Otras disposiciones

Excmo_ Sr. Secrelario de Estado de Hacienda,

BOE núm. 141

DISPü:"JGO·

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera,-Se delegan en el Director general del Tesoro y Política
Financiera cuantas facultades sean precIsas en orden a la celebración.
l']ccunon. Interpretanon prórroga. denuncia o resolución de los men
cionado~ Convcnio"

Ha parecido por ello oportuno que este Ministerio dc Economía y
HaCIenda apoye. mediante lL'clllcas de colaboraCIón de naturaleza
convenCionaL aquellos Fondos que. dedicados a la Deuda del Estado, ya
como Fondos de InversiÓn r..10biliaria (FIM). ya como Fondos de
Inversión en Activos del \1en:ado Monetario (FIAMM). ofrezcan a los
inversores las condicioncs linancicras más ventajosas. potenciándose así
la mejor mlocación de 13 Deuda Pública.

.\ la vista de lo antenor

Prlmero.-1. El l'vlinisterio de Economia y Hacienda. a través de la
Dirección (¡clleral del TL"'orOy Política Financier:L pudra suscribir con
SOClcdades Gestoras dc InstItUCIones de Inverstón ('olectl\a Convel1los
de colaboración que se ajusten a los Conn::nios-tlpo que liguran como
,:lllexns dL' la presente Orden.

::.-Quedan aprobados los Convenios-tipo que figuran como anexos
a la presente Orden.

Segundo.-l. Podrán suscribir los mencionados Convenios las
SOCIedades Gestoras de InstltuclOnes de lnverSlOn Colectl\a que,
ademtis de acreditar el cumplimiento de los requisitos generales exigibles
para la contrataCIón admlnistratl\'a. dIspongan. a JUICIO de la DIreCCIón
eL'neral del Tesoro v Politlca FlllanCtera. dI' los medios materiales y
hum:lIlos adecuados ram llevar a cabo una efectiva comerCIalización del
Fondo (.) Fondos que pretendan acoger al Com-enio.

~. Cada Sociedad Gestora podrá solicitar que queden acogidos al
régimen de Convenio uno o más Fondos. ya sean de. Inversión
MobTl1ana o de InYerslon en -\etl\'05 del i\krcado r-.lonet,¡r¡o.

Los Fondos podrán ser de nueva creación o ya L'xistelllL's. debiendo
en e'>te ultimo CJV) adaptar'ie a lo exIgido en el correspondIente·
Con\L'nio

J Las Socit,.'dades Ciestoras interesadas en suscribir l'1 re!t:rido
COn\L'nio lo comunicaran a la Dirección GellL'ral del Tesoro y Política
Financiera, acomp,-lIiandll una ~1cmoria que deberá Incluir, al meno~:

Caracteristicas b<isicas de la Sociedad Gestora. incluyendo s\-I escn~

tura de constitución v Estatutos. estructura accionarial. miemhros de su
órgano de administración y personal directivo. medios materiales y
hum,lIlOs de que dIsponga. y descnpClón de los otros Fondos que
gestione o pretenda ge<,[ionar durante el período de vigL'ncia del
Conn'nio.

Detalle del Fondo o Fondos que pretendan acoger al Convenio.
inciuYL'ndo L'l proyecto de ,escritura de constitución o modificación del
Fondo. la EntIdad dcposltaria elegida_ la descnpClón del slstL'ma y
cstrategia de comercia1iz~lCióny, en su caso. de los medios matenales y
humanos espeCIalmente adscntos al Fondo. c11mportc de las comlsioncs
que efectivamente vayan a aplicarse por la Sociedad Gestora. y el
objetl\'O previsto de captación de recursos.

4 _ La Dirección General del Tesoro y PolíticJ Financiera. que
podn recabar cuanta InlomuClón adIcional entienda prensa._ compro
bad que el Fondo o Fondos en c"uestlOn se ajustan a lo previsto en el
modelo de Convenio. Y que la Sociedad Gcstora dispone de los ml'dios
actcl'llados para su efectiva comerClaltzaClÓn. Cuando las clrcunSlanciJs
lo jU"liliquL'n. la citada Din:cción General podrá dar preferencia a las
SOCiedades que soliCIten acoger al Convelllo un Fondo de InverSIón
Mobiliaria. o condicionar la celebración de un Convenio con unJ
Sociedad Gestora a quc esta solicite simultáneamente tal rcgimen para
un Fondo de Inversion \,1obiliariJ y para un Fondo de Inversión en
.--\Ctl\OS del Mercado iv1onetario.

SU'icrito por ambas partes el Convenio. ~stc sólo tendra cticacia llna
vez autorizado~ constituido e-inscrito al Fondo de acuerdo con la
normativa aplicJbk.

Tercero_-Sin perjUicio de las liJllciones de supervisión e InspeCCIón
de los Fondos atnbUldas por la normatlva vIgente a [a ComiSIón
Nacional del Mercado de Valores, la Dirección General del Tesoro y
Po1illca Financiera Jtenderá las eventuales reclamacionl.':s que los
partícipes de Fondos acugidos al Convenio hubieran formulado a las
rcspecÜvas Sociedades Gestoras. sin obtener adecuada respuesta. S¡ las
considerara fundadas. la~ trasladará. junto con su informe. a la corres
pondiente Sociedad Ccstora, instando a esta a que las atienda.
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()H,DF..V tic /0 de ah,.il de !990 flor /0 l/lit' .11' cOl/cedell /01'
!wl/clicios ti\('(/J('\ pre\'i,I(O,\ el/ la Ler 15 198f¡. de ]5 dc
"hril. (/ {a ¡';/IIfJl"e.\u «/II.\llfllfl! .l/t.;dico de Sa/ud {anol"(//,
SI)('in/ml Anúl/i!ll(/ Lah1lra/"
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Exo.;mo. Sr.: Vista la instam:ia rnrmulada por el rtprcsl.:lll;IIlIC de
,dns¡ituto I'vlédico de Salud LahoraL SA.LH. ..:on C.I.F A-7XY9~K94.

en solicitud de concesión de los beneficios riscales rrcvisros en la Ley
15 1\}~6. de 25 de abril, de Socio.:dadcs Anónimas Laborales. v

Resultando: Que en la Iramitación del expediente so.; han -obsnva
do las disposio.;íoncs do.: car<:u.:tcr reglamentario que a estos ck¡;!os es
tablece el Rl:al O ....crc!o 2696 IYH6. de !4 de diciembre (<<8o!o.:tin Ofi
cial dd E::;tad(») dd dia 3 de ~nero dI.': 1I}X7). sobrc tramitación de la
concesión de h..::neJieios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15 11}R6, d..: 25 de ;lhril.

C¡msiderando: Que se cumplen los requisitos eSlablecidos cn cl ar
ticulu 21 de la Lcy 15 191'6. de 25 de ahri1. y quc la cntidad solicitante
sI.': cncuentra inscnta cn el RCl?istro Administrativo de SlKicdades
Anónimas Lahorales. habi':::ll\.loi"e sido asil?nat:.lo d númcro ü.J16 dc
inscripción. -

Este Millisll::rio. a propucsta de la Dirección Gcneral de Trihutos.
ha tenido d bien dispon~r lo siguiente:

Primero. Cun arreglo a las disposiciones legales -anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad -\nónima l.abor'll. en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimllniales v Acttls Juridicos Uncu
mentados. IDS siguientes henelici¡)s liscales .

a) Bonifieación del 94 por lOO dc las cuutas que se Jcvengllen
por las operaciones de constitución)' aumento de c<lpital

b) Igudl honiticación. para las l.jue se devenguen por la aJl.juisi
ción. por cualquicr medio admitido en daecho. de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los soeios trahajadores
de la Sociedad Anónima Labural

el Igual bonificación. por el ¡;oncepto Actos JuridiL'Os Do¡;ul1len
lados. para las que se devenguen por operaónnes dc eonslitu¡;ión de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadldo. In(']uso los re
prcsentados por obligaciones. cuando su importe se destine a la reali
Za¡;IÓn de InverSiones en activos lijos neeesanos para el desarrollo de
su actiVidad

Los dtados bcneficios tributarios se conceden por un p!;l/U de cin
co anos contados desde el otorgamienlll de la ..::scritum de constitu
ción y podrán ser prorrogados cn los supuestos previstos cn el articu
lo -1- " del Real Det:reto 2696· 19K6

Segundo.-Igualmente gozará de libertad dc amortización referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afcetos a su actividad, du
rante los cinco primeros anos improrrogables. contados a partir del
primer ejerCIcIO económico que se Il1lCie una vez '-jue la SOCiedad haya
adqumdo ('] earúcter de SocH:dad AnÓnima Lab{)ral con arreglo a la
Ley 15,J9K6. de 25 de dbn1.

Madrid. 10 dc abril de 1990.-P_D_ (O.M, de 31 dc julio de 19K5).
el Director general de Tribut¡)s. Migue! Cruz Am¡wós

13355 ORDES de 7 de junio de 1990 sohre COfll'Cllio.i de
Colahoración re/miros a Fondos d.., !m'Crs¡ón en Deuda dd
Es/ado.

El artículo l04.~ del texto refundido de la Ley General P~esupuesta.

ria faculta al Ministro de Economía y Hacienda a recurnr, para la
L'olocación de la Deuda Pública. a cualquier técnica que no entrafte una
desigualdad de oportunidades para sus potenciales adquirentes.

Los Fondos de Inversión pueden contribuir a la mejor difusión Y'
colocrlCión de la Deuda del Estado. en la medida en que garantizan a los
inYersores la liquidez de sus participaciones. son gestionados por
profesionales especializados y, en el caso de los Que actúan en regimen
de ca¡:lltalizaclón., ofrecen un régimen tributan o que resulta a menudo
f<l\orable para qUIenes invierten en ellos con perspectivas de establ1ldad.
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St.'gunda.-Los gastos de publtcidad para el Tesoro a que den origen
los Conn-nios a los que se rcliere la presente Orden se atenderan con
cargo a los crt:ditos presupuestarios que se consignen cada año en la
Sección 06 (Dcuda Pública) dd Presupuesto de Gastos del Estado con
la t¡nalidad de atcndn los gastos de publicidad de la Deuda del Estado,
qUt'dando subordinada su ejecución a la existencia de crédito suficiente
~ adecuado en los correspondil..'ntcs Presupuestos Generales del Estado.

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrara en vigor al día siguiente de su publicación
en L'[ "Boktín Oficial del Estado».

ANEXO I
Convenio-lipo de colaboración sobre Fondos de Inversión Mobilia

ria en Deuda del Estado.
De- acundo con lo que dispone- el anículo 104.2 del texto refundido

de la vigente- Ley General Presupuestaria, la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 7 de junio de 1990 {((Boletin Oficial del
Estadm> del _ ) dele-gó e-n e-I Director general del Tesoro y
Política Financiera la facultad de ce-lebrar. en nombre del Estado.
COO\t'nios de colaboración rdativos a' Fondos de Inversión en Deuda
del Estado

.-\. la vista de lo anterior, de una pane. don
Director general del Tt'soro y Política Financiera. en nombre y represe-n
taclon del Estado e-spañol (en adelante «(Tesoro PubJico») y, de otra.
don , en nombre y representación de
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva (en adelante,
la ((Socit'dad Gestora»), según poder e.\.hibido

-\.mbas panes se reconocen capacidad para el otorgamiento del
presente Convenio, y a tal efe-cto acuerdan las siguientes .

CLAUSULAS
Primera.-El presente- Convenio tiene por objeto regular la colabora

ción entre el. Te-soro Público y la Socil'dad Gestora, en orden al
desarrollo ~ difUSión de un Fondo de Imerslon en Deuda del Estado.
Lll'nomlnado « FONDTESORO». FI\'l,

El Fondo, que sera .gt'stionado por la Sociedad, a(kmas de quedar
SUjeto a cuantas dy;poslClones legales y reglalTl('"ntanas le sean de aplicación.
tendra las espeC¡!JcaclOnes descntas en las clausulas Siguientes.

Segunda.-El Fondo de Inversión tendra las siguientes especificacio
nes. que deberán constar expresamente en su Reglamento de Gestión:

al Cntl'rios de inversión:

1" Saho los activos ali:ctos a la cobertura del coeficiente de
liquidez-que podrán mantenerse. en caso necesano. en activos distintos
de la Deuda del Estado-. los recursos del Fondo se invertirán integra
ml'ntl' en Deuda del Estado. en cualqUIera de sus modalidades. Esta
debl'rJ. representar en todo caso un porcentaje no inferior al 95 por 100
dd promediO mensual de los saldos dianas del activo del Fondo.

2" Al menos un 50 por IDO del activo del Fondo deberá estar
invertido a vencimiento en Bonos y Obligaciones del Estado o en
cualquIl'r otra modalidad de Deuda del Estado que el Tesoro emita con
plazo inicial de amortización supenor a un ano

J_" El Fondo sólo podrá actuar en los mercados a plazo. de futuros
;. opcIOnes finanCIeras con el cxclusl\'o propósito de cubnr los nesgos
tinancleros de su cartera de Deuda del Estado.

Las saranlías o coberturas que tenga que mantener cn tales mercados
Sl' conSideraran inverSiones en Deuda .del Estado a los eft:etos de lo
di,>puesto en el criterio 1.° precedente.

b) Aportacian minima de los partiClpes:

La inV"CfSIOn minima exigida Inicialmentc a los potcnciales participes
no scra supenor a 50.0('0 pesetas. ;'

e) Comisiones y gastos:

La suma de las comiSiones y gastos cargados anualmente al Fondo
por todos los conceptos no cxcedcrádcll,75 por 100 del valor de su
patrimonio medIO dlano durante el eJerCICIO. Este porcentaje compren
dera tanlo las comlSIOnl'S que específicamente remuneren a la Sociedad
(¡(',>tora y al Depositarla. como todas aquellas comisiones o gastos
relatl\OS a otros conceptos (tales como auditoria. gastos administrati
\ os. cte.). Solo podran cargarse al Fondo sin Imputarse al Citado limite
aquellos conceptos qu~. excepcionalmente y en razón de su especial
naturiJleza. pueda autonzar el Tesoro. a so]¡cl\ud de la SOCIedad Gestora.

Sólo podrá repercutirse individualmente a los participes una comi
sión de reembolso no superior al 2 por 100 del valor de las participacio
nl'S reembulsadas. que pcrciblra la SOCiedad Gestora y se aplicará
l'Xcluslvamente a los reembolsos que se produzcan durante los dos
primero,> años de permanencia del participe en el Fondo.

d) Sistema de retribución J los participes' I
El Fondo actuará en rcgimen de cnpi¡;di/:ll'ión. mediante la continua

reln\er<,lon de las rentas oblenldas,
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Tercera.-Durantc la vigencia del presente Convenio, el Tesoro
Público se obliga a:

Ceder a la Sociedad Gestora el uso no exelusivo de 'la marca
comercial «FONDTESORO)} y de sus logotipos y signos identificatlvos.
con ta exclusiva finalidad de que comercialtce el Fondo objeto del
Convenio

Prestar ,:\poyo publicit~~io para la promocióJ.l de los Fondos acogidos
al C:onvemo. con s.~JeclOn a .Ias dlspomblildades de crédito para
publJcldad y promOClOn establ.eeldas anualmente en el concepto aplica
ble a la Sección 06 (Deuda Publica) de los Presupuestos Generales del
Estado.

~ara determinar la cuantía de este apoyo, el Tesoro Público, oídas las
SoclCdades Gestoras. fijara un objetivo mínimo de-crecimiento del
patrimonio global de dichos Fondos: Este objetivo se actualizará
proporCIOnalmente por la incorporaCIón o retirada de Fondos al
Convenio. Con sujeción a las señaladas disponibilidades de crédito
presupuestario. la cuantía dC'! apoyo publicitario global del T('soro
Publico para cada período de vigencia del ConvcOlo no será infeflor al
0,5 por 100 del importe del CItado objetivo para ese período.

De ese importe global. el Tesoro Publico destinará la mitad a
ca.mpañas genéricas de publicidad relativas a la adquisición y manteni
miento de Deuda del Estado a través de los Fondos «FONDTESORO».
en las que cualquier referencia a las distintas Sociedades Gestoras v
F~ndos se efectuará con estrictos criterios de igualdad. Con la otrá
mItad, el. Te.so.ro Público contratará campanas en las que podrán
colaborar lIldlvldualmentc las dlstmtas Sociedades Gestoras adheridas
y' .en .las que la publicidad, además de referencias genéricas al Tesor¿
Publlco y a «FONDTESORO»), se referirá ex.presa e individualmente a
la Sociedad Gestora en cueslión o a los Fondos que gestiGne. La
distnbuClon del presupuesto de esta segunda mitad se efectuará trimes
tralmente, atendit'ndo a la participación relativa de las diversas Socieda
des G<;storas en el saldo medio total de Deuda del Estado mantenida por
el conjunto de Fondos ~(FONDTESORO».v al crecimiento relativo dd
saldo medio de cada Fondo. .

En todo caso. durante el periodo comprendido entre la techa de
entrada en vIgor del pnmero de los Convenios suscritos v d 31 de
diCIembre de 1990. el Tesoro Público destinará un importe global no
lnfenor a 300 millones dc pesetas al lanzamiento publicitario de los
Fondos «FON DTESORO».

Cuarta.-Además·de a observar las especificaciones señaladas para el
Fondo en la cláusula segunda del presente Convenio, la Sociedad
Gestora se obliga a:

Utilizar en la publicidad relativa al Fondo y exponer en lugar visibk
de .la rl'd ~c ofiClnas. a tr.avé~ de ras que lo comercialice. los logotipos
y sIgnos dlstlntlvos de ~~FOt\iDTESORO» y del resoro Público, respl'
tanda las normas del Manual de ldcntulad Corporativa del Tesoro
PúbliCO.

-\. tal t'fl:cto, la Dirección General del Tesoro v Pulítica Financicra
(S~bdirccclOn General de Deuda Pública) deberá dar su previa confor
mIdad . a las plczas publiCItarias que Incorporen elementos de la
comUOlcaCJon de «FONDTESORO» o del Tcsoro Público.

Remitir a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera In
informanon. penodica u ocasIonal. que esta' requiera. con carácter
genl.:ral o.en relaCión co~ un Fondo concreto. En la medida de lo posible
~ para evuar que la SOCIedad Gestora incurra en IOnecesanos gastos. la
InformaCIón requerida guardará relación con la que la Sonedad Gestora
deba proporcionar a la Comision Nacional del \1ercado de Valores. l'n
cuanto que órgano de supervisión de las Instituciones de Inversión
Colectiva.
, Asimi.smo:la Sociedad gestora deberá mantener informada a la

citada Dlrecnon General de cuantos extremos puedan ser relevantes
respecto a su actiVidad como Soclcdad Gestora del Fondo.

Quinta.-l .. Una vez .firmado el prescnte Convenio, su \i¡1:cncia
quedará subordlOJda a la ¡nscripelón de! Fondo o de la modificanon de
su Reglamento de Gestión en el Registro de la Comisión Nacional del
~ercado de Valores, y se extenderá hasta el 31 de enero del año
siguiente. siendo prorrogable tácitamente por períodos de doce meses.
salvo e\.p.resa denuncia.. acordada libremente por cualquiera de las partes
y comumcada por eStTllo antes del 31 de diCiembre.

2. Sin perjuicio de lo anlerior, el Tesoro Público estará facultado
para suspender o resolver unilateralmente v con efecto inmediato el
Convenio suscrito con una SOCIedad Gestorn. en los siguientes casos:

a) Cuando la Comisión Nacional del l\.-1ercado de Valores al
amparo del régimen previsto en el capítulo V de .la vigente Lev' de
InstltuclOnes de Inversion ColectIva, acuerde iniCIar un exped¡"ente
sanCIOnador por posible infraCCión grave o muy grave cometida por [;:¡
~ocledad (~Jestura, o acuerde respecto a ella alguna de las medidas de
IntervenClOn o sustltuclon a las que se refiere el artículo 32 bis de la
mencionada Le\. .

b) Cuando· la Sociedad Gestora modilique el Reglamento de
Gest¡ón del fondo SIl1 el previo consentimiento del Tesoro.

e) Cuando la SOCIedad Gestora desatienda reiterada e inJustiticada
m~nte las reclamaCIones de los partícJpes que le sean trasladadas con su
lOlorme favorable por el Tesoro.

í
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d) Cuando la Sociedad Gestora incumpla lo dispuesto en las
cláusulas segunda o cuarta del presente Convenio.

3. Producida la denuncia o resolución del Convenio de acuerdo con
10· previsto en los párrafos l· ó 2 precedentes, la Sociedad Gestora deberá
de inmediato comunicarlo por escrito a sus partícipes.

Si la denuncia se produjera por voluntad de la Sociedad Gestora o
el Convenio se resolviera por decisión unilateral del Tesoro de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo 2 precedente, la Sociedad Gestora deberá
optar entre design.ar como sustituta alguna de las demás Sociedades
Gestoras que contmuen adheridas al Com'cnio o abonar al Tesoro el
lmport~ d~ lo~ $35t05 de p~blicidad en que éste hubiese incurrido en la
campana individual relativa a la Sociedad durante los doce meses
precedentes.

El Tesoro deberá dar su conformidad a los modelos de las comunica
cion~s que deban e.fectuarse a [os partícipes en los diversos supuestos
previstos en este numero.

.S~xta.-El.presente Convenio ~endrá naturaleJ;a administrativa y se
reglra, ademas de por lo establecido en las antenores cláusulas v en la
Orden .ministerial de 7 de junio de 1990, por lo dispuesto· en la
normattva sobre régimen juridico de las Instituciones de Inversión
Colectiva, nor!TIas.generalcs del Derecho Administrativo y cuantas otras
le sean de apllcactón.
· Corresponderá a la Dirección General del Tesoro y Política Finan

c~era cuantas facultades sean precisas en orden a la celebración.
ejecución, interpretación, prórroga, denuncia y resolución del Convenio.
Sus resoluciones pondrán tin a la vía administrativa, procediendo contra
ellas recurso contencioso-administrativo de conformidad con lo estable
cido en la Ley de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

ANEXO 2

Convenio-tipo de colaboración sobre Fondos de Inversión en Activos del
Mercado Monetario (FIAMM) rclativos a Deuda del Estado

De acuerdo con lo que dispone el artículo 104.2 del texto refundido
de la vigente Ley General Presupuestaria, la Orden di Ministerio de
Economía y Hacienda de 7 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del
E~tado~) del 13) delegó. en el Director general del Tesoro y Política
fmanclera la facultad de celebrar, en nombre del Estado Convenios de
colaboración relativos a Fondos de Inversión en Deuda' del Estado

A la vista ~~ 10 a~terj~r. de una parte. don , Director general'del
Tesoro y Poht¡ca FlOanClera. en nombre v representación del Estado
español (en a~~lante. «Tesoro ~úblico)~), y cie otra. don , en nombre
y representaclOn de , Sociedad Gestora de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (en adelante, la «Sociedad Gestora))) segun poder
exhibido. '

Ambas partes se reconocen capacidad para el otorgamiento del
presente Convemo. y a ral efecto acuerdan las siguientes

CLAUSULAS

· . Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto regular la colabora
clOn entre el. Te.s?ro Público y la Sociedad Gestora, en orden al I
desarrollo y dlfusJOn de un fondo de Inversión en Deuda del Estado, I
denommado « FONDTESORO)), FIAMM. .

. El Fondo, que st:rá gt:s~ionado por la Sociedad. además de quedar
sUJ~to .": cuantas. dlSposlcl.ones. legales y reglamentarias le sean de
apllcaclOn. tendra las especJticaclOnes descritas en las cláusulas siguien.
tes.

Segunda.-E~ Fondo de Inversión tendrá las siguientes especificacio-!
nes, que deberan constar expresamente en su Reglamento de Gestión:

a) Criterios de inversión:

· 1..0 Salvo los activos afectos a la cobertura del coeficiente de
l1~u.ldez -que podrán materializarse, en caso necesario, en activos
~ISUntos de la Deuda del Estado-, los recursos del Fondo se invertirán
mtegramente en Deuda del Estado, en cualquiera de sus modalidades.
Esta deberá repr~sentar en todo caso un porcentaje no inferior al 95 por
100 del promedio mensual de los saldos diarios del activo del Fondo

~_o El fon~o podrá actuar en los mercados a plazo. de futuros y
opCio~es financIeros con el exclusivo propósito de cubrir los riesgos
financieros de su cartera de Deuda del Estado.

Las ~arantías o coberturas que tenga que mantener en tales mercados
st: considerarán inversiones en Deuda del Estado a los efectos de lo
dispuesto en el criterio 1.0 precedente.

b) Aportación mínima de los partícipes:

La inversión mínima exigida inicialmente a los potenciales participes
no podrá exceder de 200.000 pesetas.

c) Comisiones y gastos:

La suma de las comisiones y gastos cargados anualmente al Fondo
por .todo~ los c~nceptos no excederá del 1,5 por 100 del valor de su
patrlmomo mediO diario durante el ejercicio. Este porcentaje comprcn-

BOE núm. 141

derá tanto las comISIones que específicamente remuneren a la ~ocledad

Gest~)fa y al Depositario. como todas aquellas comisiones o gastos
relatiVOS a otros conceptos (tales como auditoria, gastos administrativos,
etc.). Sólo podrán cargarse al Fondo sin imputarse al citado límite
aquellos conceptos que excepcionalmente y en razón de su especial
naturaleza pueda autorizar el Tesoro, a solicitud de la Sociedad Gestora.

Sólo podrá repercutirse individualmente a los partícipes los gastos
derivados de la utilización de los cheques a los que se refiere la letra e)
de esta misma cláusula.

d) Sistema de retribución a los partícipes:

El Fondo actuará en régimen de capitalización, mediante la continua
reinverSión de las rentas obtenidas.

el Reembolso de las participaciones:

El reembolso de las participaciones se efectuará en las condiciones v
los plazos máximos establecidos en [as disposiciones vigentes. .

SIn perjui~io de lo senal~d.o en el párrafo precedente. los partícipes
que voluntariamente lo soliCiten tendrán derecho a disponer de sus
saldos en el Fondo librando cheques contra una cuenta corriente
vinculada a sus participaciones en el Fondo.

Tercera.-Durante la vigencia del presente Convenio. el Tesoro
Púbilco se obliga a:

Ceder a la Sociedad Gestora el uso no exclusivo de la marca
comercial «FONDTESORO)) y de sus logotipos y sig'nos idcntificativos
con la exclusiva finalidad de que comercialice el Fondo objeto del
ConveOlo. .

Prestar apoyo publicitario para la promoción de los Fondos acogidos
al C:o~ven¡o, con s.~jeclón a ~as disponibilidades de crédito para
publlcldad y promanan estableCIdas anualmente en el concepto aplica
ble de la Sección 06 (Deuda Pública) de los Presupuestos Generales del
Estado.

~ara determinar la cuantía de este apoyo, el Tesoro PúbliCO, oídas las
SOCiedades Gestoras, fijará un objetivo mínimo de crecimiento del
patrimo.nio global de dich~s Fondos. Este objetivo se actualizará
proporCIOnalmente por la IOcorporación o retirada de Fondos al
Convenio. Con sujeción a las señaladas disponibilidades de crédito
presupuestario, la cuan tia del apoyo publicitario global del Tesoro
Públlco para cada periodo de vigencia del Convenio no será inferior al
0.5 por 100.del importe del CItado objetivo para ese periodo.

De ese Importe global, el Tesoro Público destinará la mitad a
ca~IDanas genéricas de publicidad relativas a la adquisición y manteni
miento de Deuda del Estado a través de los Fondos «FONDTESORO»,
en las que cualqu~er refere~cia a .las. distin.tas Sociedades Gestoras y
Fondos se efectuara con estnctos cntenos de Igualdad. Con [a otra mitad
~l Te.soro Público co~tr?-tará ca~pañas en las que podrán colaborar
mdlvldualme.nte las dIstintas SOCIedades Gestoras adheridas, y en 13s
que la pubhcldad. además de referencias genéricas al Tesoro Publico v
a «FONDTESORO», se referirá expresa e individualmente a la Sociedad
Gestora en cuestión ° a los Fondos que gestione. La distribución del
presupuesto de esta segunda mitad se efectuará trimestralmente aten
diendo a la participación relativa de las diversas Sociedades Gestoras en
el saldo medio total de Deuda del Estado mantenida por el conjunto de
Fondos «FONDTESORO», y al crecimiento relatiVO del saldo medio de
cada Fondo.

En todo ,:aso, durante el período comprendido entre la fecha de
e~t~ada en vIgor del primero de los ConveOlos suscritos y el 31 de
~Iclembre de 199.0, el Tesoro Público destinará un importe global no
IOfenor a 300 millones de pesetas al lanzamiento publicitario de los
Fondos «FONDTESORO»).

Cuarta.-Además de a observar las especificaciones senaladas para el
Fondo en la cláusula segunda del presente Convenio. la Sociedad-
Gestora se obliga a: •

Utilizar en la publicidad relativa al Fondo y exponer en lugar Visible
d.e la red. d~ o.ltdnas a tf3vés de las que lo comercialice, los logotipos y
Signos dlstmtlvos de «FONDTESORO» y del Tesoro Público, respe
ta~d? las normas del Manua! de Identidad Corporativa del Tesoro
Publlco. ' .

A ~al ef~cto, la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
(SubdlreccIOn General de Deuda Pública) deberá dar su previa confor
midad . a !~s piezas publicitarias que incorporen elementos de la
comUOlcaClOn de «FONDTESORO») o del Tesoro Público.
. Reml~i~ a la I?~re:cción General del Tesoro y Política Financiera la
IOformaclOn, penodlca u ocaSIOna!, que ésta reqUiera, con carácter
general o ~n relación con un Fondo concreto. En la medida de lo posible
y para eV.I~ar que la. Sociedad Gestora incurra en innecesarios gastos, la'
IOformaclOn requenda guardará relación con la que la Sociedad Gestora
deba proporc~onar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. en
cuanto que organo de supervisión de las Instituciones de Inversión-,
ColectIva.

Asimismo, la Sociedad Gestora deberá mantener informada a la
citada Dirección. General de cuantos extremos puedan ser relevantes
respecto a su actl\;idad como SOCIedad Gestora del Fondo.

.
.~
•
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La Dirección General de Ordenación y Coordinación Ambienlal,
considerando adecuadamente tramitado el procedimiento establecido
en el Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre. por el que se
aprueba el Reglamcnto del Real Decreto Legislativo 1302,/1986, de 28
de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental, y en el ejercicio de
las atribuciones conferidas por 1m; articulos 4.2. y 16.1 del citado Re
glamento. formula la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental
sobre el Estudio Informativo rererenciado.

El Estudio Informativo y el Esludio de Impacto Ambiental corres~
pondiente consideran tres alt<:rnativas de trazado para resolver la va
riante de Carabias. denominadas solución Oeste. solución Este v solu-
ción Central .

El análisis de alternativas realizado en el citado Estudio de Impac
lO concluye con la selección de la solución Central por presentar glo
balmente menú res afecciones al medio fisico que las otras dos.

En el ejercicio de sus atribuciones y en aplicación del articulo 18
del Reglamento de Evaluación de [m pacto Ambiental, la Dirección
General de Ordenación y Coordinación Ambiental declara:

Primero.-A los solos efectos ambientales, se informa favorable~
mente el desarrollo del proyecto correspondiente a la mencionada so
lución Central, siempre y cuando se cumplan las condiciones que,: se
establecen en esta Declaración de Impaclo Ambiental.

Segundo.-·Condiciones, relativas a efectos ambientales. a las que
queda sujeta la redacción del correspondientl.': proyecto de construc
ción y su ejecución:

l.J Se definirá la localizadón~ lratamiento a realizar, forma y ca
racterísticas finales de las escombreras y vertederos que albergarún los
residuos generados durante la obra. Las actuaciones que a este res~

pecto se realken garantizarán la inexistencia de afecciones a los cur
sos de agua superficiales ya sean temporales o permanentes. ASImiS
mo se garantizará la inexistencia de riesgos de incstabiltdad de taludcs
y laderas, 'lsi'como la integración paisajísti~a-'en el medio natural.

2.' Se definirá con precisión la 10caJizacion y características de
las canter3s, graveras y préstamos, así como tipo y cantidad de los
materiales que se extraerán y. en su caso. las acciones que garanticen
la correcta rcstauradón y recuperación de los terrenos afectados por
tales actuaciones.

3.a Se justificará la inexistencia de d"Cdos significativos derivados
de las emisíones de contaminantes atmosféricos durante la construc
ción y explotación.

Se garantizara la no afección a los recursos de agua superficiales
o subterráneos, por \ertidos contamínantes. durante la fase de cons
trucción y por riesgo de accidentes en el caso de transporte de mer~

candas tóxicas o peligrosas.
4.a Se definirá la localización de las infraestructuras de obras ta~

les como planta de hormigón, parque de maquinaria. planta de asral~

tado, almacén de materiales, aceites y combustibles, entre olros, y se
garantizará la inexistencia de afecciones al medio, así como la recupe
ración prevista del terreno una vez concluida la obra

Asimismo se definirá la IOl.:alización de obras accesorias, apertura
de viales para mOVimiento de maquinaria durantc la construcción y la
recuperación posterior de los terrenos afectados.

5." Se garantizará un nivel equivalente de ruídos, en el exterior
de los edificios del ca".'o urbano más próximos a la via. compatlble
con las condiciones d<; s~)sicgo público [la Organización Mundial de
la Salud recomienda los valores de 55 dB(A) diurnos y 45 dB(A) noc
turnos].

6.' Se garanlizará la estabilidad e integridad, asi como la recupe
ración e integración paisajística de los taludes en terraplenes. desmon~
tes o trincheras. de zonas afectadas por enlaces con alras vías. de cru
ces sobre rios y arroyos, así I.:omo de todas aquellas áreas afectadas
por movimientos de lierra.

7.a Se garantizará la oporlunidad de prestación, al menos con el
mismo nivel y grado de calidad actual, de aquellos servicIOS que que
den afectados por el cambio de trazado.

8.. Se garantizará la nó afección ni la ocupación de cursos de
agua, cauces o márgenes de éstos, asi como suelos de alto potenCIal
agricola local, por cualquier actuación que dcba ejecutarse durante la
fase de obra.

También se garantizará que no hay pérdida de superficie y volu·
men de sucios de alto potencial agrícola local. que sean ocupados por
la traza de la via.

9,a Se incorporará el diseño y definición delallada de las medidas
protectoras y correctoras propuestas en el capítulo 6 del Estudio de
Impacto Ambienlal, así como todas aquellas que deben articularse
para el cumplimíento de ls garantias expresadas en las condiCiones dt:
la presente Declar.¡eión de Impacto

Se especificará la superficie y volumen de suelo de alto potencial
agrícola que pucde ser afectado por la tr3za de la vía, asi como el tra~

DECLARACIO" DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL ESTU
DIO I;\fFORMATIVO DE «AUTOVIA DEL ;\fORTE, DE MADRID
A BURGOS, CARRETERA N-I, PUNTOS KILOMETRICOS 128,3
AL 133,0, VARIANTE DE CARABL\S)) DE LA DIRECCION GENE~

RAL DE CARRETERAS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
RESOLUCION de3 ~te: abril de 1990, de la Direcáon
General de Ordenación): CoordinaCión Amb/l!nfal; por la
que se hace pública la Declaración del fmpac!o Ambiental
sohre el Estudio informatil'o de «AufOvía del Norre. de
Madrid a Burgos. carretera. N-l. puntos kilométricos
128.l00 al I33.000. Variante de Carahias» de la Dirección
General de Carreteras.

Quinta.-l. Una vez firmado el presente Convenio, su vi~encia

quedará subordinada a la inscripción del Fondo o de la modificación de
su Reglamento de Gestión en el Registro de la Comisión Nacional c!el
Mercado de Valores, y se extenderá hasta el 31 de enero del ano
siguiente, siendo prorrogable tácitamente por periodos de doce meses,
sah o expresa denuncia. acordada libremente por cualquiera de las partes
y comunicada por escrito antes del 31 de diciembre.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Tesoro Público estará facultado
para suspender o resolver unilateralmente y con efecto inmediato el
Convenio suscrito con una Sociedad Gestora en los siguientes casos:

a) Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores, al
amparo del régimen previsto en el capítulo V .dí? .la vIgente Le>, de
Instituciones de Inversión Colectiva, acuerde ImClar un expediente
sancionador por posible infracción grnve o muy grave cometida. por la
Sociedad Gestora, o acuerde respecto a ella alguna de las medidas de
interwnción o sustitución a las que se refiere el artículo 32 bis de la
mencionada Ley.

b) Cuando la Sociedad Gestora modifique el Reglamento de
Gestión del Fondo sin el previo consentimiento del Tesoro.

cl Cuando la Sociedad Gestora desatienda reiterada e injustíficada~
mente las reclamaciones de los participes que le sean trasladadas con su
informe tavorable por el Tesoro.

d) Cuando la Sociedad Gestora incumpla lo dispuesto en las
cláusulas segunda o cuarta del presente Convenio.

3. Producida la denuncia o resolución del Convenio de acuerdo con
[o previsto en los párrafos I ó 2 precedentes, la Sociedad Gestora deberá
de inmediato comunicarlo por escrito a sus partícipes.

Si la denuncia se produjera por voluntad de la Sociedad Gestora, o
el Convenio se resolviera por decisión unilateral del Tesoro de acuerdo
con lo dispuesto en el párrafo 2 precedente, la Sociedad Gestora deberá
optar entre designar como sustituta alguna de las demás Sociedades
Gestoras que continúen adheridas al Convenio o abonar al Tesoro el
importe de los gastos de publicidad en que éste hubiese incurrido en la
campana individual relativa a la Sociedad durante los doce meses
precedentes.

El Tesoro deberá dar su conformidad a los modelos de las comun¡ca~
ciones que deban efectuarse a los participes en los diversos supuestos
previstos en este numero.

Sexta.-El presente Convenio tendrá naturaleza administrativa, y se
regirá. además por lo establecido en las anteriores cláusulas y .la Orden
ministenal de 7 de junio de 1990, por lo dispuesto en la normativa sobre
fí?gimen jurídico de las Instituciones de Inversión Colectiva. normas
generales dcl Derecho Administrativo y cuantas otras le sean de
aplicación.

Corresponderá a la Dirección General de! Tesoro y Política Finan~

ciera cuantas racultades sean precisas en orden a la celebración,
ejecución, interpretación, prórroga;denuncia y resolución del Convenio.
Sus resoluciones pondrán fin a la vía administrativa, procediendo contra
ellas recurso contencioso~administrativode conformidad con lo estable~
cido en la ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid. 7 de junio de 1990.
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Madrid. 3 dc abril de 1990.--EI Director gencral. Enrique Clemen
te Cubillas.

En cumplimiento de lo dispueslo encl artículo 22 del Reglamento
p~Ha la ejecución. del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de ju~
010, de Evaluaclon de TmpaclO Ambiental, se hace pública para gene
ral conOCImiento la DeclaraCIón de Impacto Ambiental sobre el Es
tudiO Informativo de HAutovía del Norte, de Madrid a Burgos. carre~
tera N-r. puntos kIlométricos 128,300 al 133.000. Variante de
Cara bias» de la Dirección General de Carreteras. que se transcribe a
contlOuación de esta resolución
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